
ANEXO I

PROCEDIMIENTO

AYUDAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE CASAS NIDO

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

BS403C
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM BLOQ PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Notifíquese a: Persona o entidad solicitante Persona o entidad representante

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE 
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por 
medios electrónicos sin que sea válida para ellas, ni produzca efectos, una opción diferente.

Electrónica a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, https://notifica.xunta.gal. Sólo se podrá acceder a la 
notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada.

Postal (cubrir la dirección postal sólo si es distinta de la indicada anteriormente)

Las notificaciones que se practiquen en papel estarán también a disposición de la persona indicada anteriormente en el Sistema de notificación 
electrónica de Galicia-Notifica.gal, para que pueda acceder a su contenido de forma voluntaria.
TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM BLOQ PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

DATOS BANCARIOS
Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.
TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

DATOS DE LA CASA NIDO
NOMBRE

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM BLOQ PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO I 
(continuación)

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA

No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención.
Si solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención, que son las que a 
continuación se relacionan:

DESCRIPCIÓN DE LA AYUDA Y CONCEPTO ESTADO (1) IMPORTE (€)

7. Que en relación con ayudas de minimis:
No solicitó ni se le concedió ninguna ayuda de minimis.
Sí solicitó y/o se le concedieron ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

DESCRIPCIÓN DE LA AYUDA Y CONCEPTO ESTADO (1) IMPORTE (€)

(1) En caso de estar pendiente la resolución de alguna solicitud, se indicará PENDIENTE. En caso de solicitudes denegadas, se hará constar DENEGADA.
Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis  de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.
8. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas prevista en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 

9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
9. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 

subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.  

 Asimismo, se compromete a mantener el cumplimiento de estos requisitos durante el período de tiempo en el que perciba esta subvención y a 
comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros entes públicos, nacionales o 
internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

1. Que la casa nido tiene la consideración de pyme según los efectivos y límites financieros definidos en el Reglamento (UE) nº 651/2014 (DOUE 
    L 187, de 26 de junio). 
2. Que no puede ser considerada una empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) nº 651/2014 (DOUE L 

187, de 26 de junio). 
3. Que tiene capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir los objetivos del proyecto para el cual se concede la ayuda 

solicitada. 
4. Que se compromete, expresamente, a presentar la documentación no presentada con la solicitud, acompañada del anexo III, en el plazo 

previsto  en el artículo 4.2 de esta orden. 
5. Que se compromete expresamente al mantenimiento de la actividad subvencionada durante el período establecido en el artículo 6 de esta 

orden. 
6. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
Copia de la documentación acreditativa de estar en posesión de la formación o de la experiencia recogidas en los ordinales 4º y 5º del 
artículo 4.1.a).
Certificado médico oficial acreditativo del estado de salud.
Memoria descriptiva en la que se recoja la localización geográfica y el número potencial de niñas/os usuarias/os y se justifique su 
necesidad y oportunidad, apoyada en el análisis del entorno y en los datos oficiales de población publicados por el IGE de los últimos tres 
años.
Propuesta pedagógica básica firmada por la persona que desarrollará el proyecto y que aborde los contenidos mínimos expresados en el 
artículo 11.1.d).
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto: características y composición de todos los 
elementos recogidos en la letra c) del artículo 4.1.
Memoria descriptiva del inmueble con fotografías de todas las estancias y planos, a escala y acotados, descriptivos del estado actual. De 
tenerse que realizar obras de reforma, también se incluirán planos a escala representativos del estado reformado.
Informe de los servicios técnicos municipales de que el inmueble propuesto presenta o tendrá, tras la reforma propuesta, las 
características arquitectónicas establecidas en esta orden. En el supuesto de inmuebles destinados a vivienda este informe incluirá también 
referencia al cumplimiento de las condiciones de habitabilidad; en el caso de inmuebles no destinados a vivienda la referencia será al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Código Técnico de la Edificación (CTE) que le sean de aplicación.
Plan de actuación con los niños/as ante una emergencia durante el desarrollo del proyecto piloto.
Presupuesto desglosado de los gastos de inversión según lo establecido en el anexo IV.
Anexo II cubierto con los datos de la persona que se vaya a encargar del desarrollo del proyecto, en el supuesto de tratarse de cooperativas 
de trabajo asociado.
Documentación acreditativa de la disponibilidad del inmueble durante el período subvencionado (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento, documento de cesión).
Fotografías de todas las adaptaciones realizadas.
Datos de identificación de la persona que se encargará de sustituir a la responsable del desarrollo del proyecto piloto así como de la 
documentación recogida en el artículo 4.1.a).
Justificante de tener contratada una póliza de seguro que cubra las contingencias de responsabilidad civil, los daños a terceras personas y 
accidentes durante el desarrollo de la actividad subvencionada.
Alta en la Seguridad Social en el régimen especial de autónomos en el supuesto de personas físicas, o afiliación de la entidad y de cada una 
de sus personas trabajadoras en la Seguridad Social en el caso de cooperativas de trabajo asociado.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en su caso.

ÓRGANO  CÓD. PROC.  AÑO
Certificado de discapacidad, en su caso, cuando no fuera expedido por la Comunidad 
Autónoma de Galicia.
Documentación acreditativa de la condición establecida en el artículo 11.1.k).



ANEXO I 
(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

NIF en el caso de cooperativas de trabajo asociado

Certificación de estar al corriente de los obligaciones tributarias con la AEAT

Certificación de estar al corriente de pagos con la Seguridad Social

Certificación de estar al corriente de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia

Titulaciones oficiales universitarias mencionadas en el artículo 4.1.a)

Titulaciones oficiales no universitarias mencionadas en el artículo 4.1.a)

Certificación de empadronamiento 

Alta en el impuesto de actividades económicas 

Certificación acreditativa de la inscripción ininterrumpida en la oficina de empleo como demandante de empleo durante 12 
o más meses

MARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN

Certificación del grado de discapacidad

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta deberá aportar el documento correspondiente. *

AUTORIZO LA 
CONSULTA

Inexistencia de antecedentes penales por delitos sexuales SÍ NO

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería o entidad a la que se dirige esta solicitud, escrito o comunicación.

Finalidades del tratamiento La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la 
información y contenidos de la carpeta ciudadana.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida 
en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la ficha del 
procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando 
corresponda.

Personas destinatarias de los 
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la 
información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos a 
través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común.

Contacto delegado de 
protección de datos y más 
información

https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais

Actualización normativa: en el caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales en este 
procedimiento, prevalecerán  en todo caso aquellas relativas al Reglamento general de protección de datos.

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 16 de julio de 2019 por la que se establecen las bases que regirán el procedimiento de concesión de ayudas para la puesta en marcha 
de casas nido, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del programa operativo Feder Galicia 2014-2020, y se 
procede a su convocatoria para los años 2019, 2020, 2021 y 2022 (código de procedimiento BS403C).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Familia, Infancia y Dinamización Demográfica Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NUM
BLOQ
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
TELÉFONO
FAX
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIF
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Notifíquese a: 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios electrónicos sin que sea válida para ellas, ni produzca efectos, una opción diferente.
Las notificaciones que se practiquen en papel estarán también a disposición de la persona indicada anteriormente en el Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, para que pueda acceder a su contenido de forma voluntaria.
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NUM
BLOQ
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
DATOS BANCARIOS
Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.
TITULAR DE LA CUENTA
NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)
IBAN
DATOS DE LA CASA NIDO
NOMBRE
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NUM
BLOQ
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
TELÉFONO
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
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ANEXO I
(continuación)
LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
DESCRIPCIÓN DE LA AYUDA Y CONCEPTO
ESTADO (1)
IMPORTE (€)
7. Que en relación con ayudas de minimis:
DESCRIPCIÓN DE LA AYUDA Y CONCEPTO
ESTADO (1)
IMPORTE (€)
(1) En caso de estar pendiente la resolución de alguna solicitud, se indicará PENDIENTE. En caso de solicitudes denegadas, se hará constar DENEGADA.
Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis  de otras administraciones públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.
8. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas prevista en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
9. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
 Asimismo, se compromete a mantener el cumplimiento de estos requisitos durante el período de tiempo en el que perciba esta subvención y a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.
1. Que la casa nido tiene la consideración de pyme según los efectivos y límites financieros definidos en el Reglamento (UE) nº 651/2014 (DOUE
    L 187, de 26 de junio).
2. Que no puede ser considerada una empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) nº 651/2014 (DOUE L 187, de 26 de junio).
3. Que tiene capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir los objetivos del proyecto para el cual se concede la ayuda solicitada.
4. Que se compromete, expresamente, a presentar la documentación no presentada con la solicitud, acompañada del anexo III, en el plazo previsto  en el artículo 4.2 de esta orden.
5. Que se compromete expresamente al mantenimiento de la actividad subvencionada durante el período establecido en el artículo 6 de esta orden.
6. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
ÓRGANO  
CÓD. PROC.  
AÑO
ANEXO I
(continuación)
COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los documentos.
ME OPONGO A LA CONSULTA
DNI/NIE de la persona solicitante
NIF en el caso de cooperativas de trabajo asociado
Certificación de estar al corriente de los obligaciones tributarias con la AEAT
Certificación de estar al corriente de pagos con la Seguridad Social
Certificación de estar al corriente de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia
Titulaciones oficiales universitarias mencionadas en el artículo 4.1.a)
Titulaciones oficiales no universitarias mencionadas en el artículo 4.1.a)
Certificación de empadronamiento 
Alta en el impuesto de actividades económicas 
Certificación acreditativa de la inscripción ininterrumpida en la oficina de empleo como demandante de empleo durante 12 o más meses
MARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSLa persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la consulta deberá aportar el documento correspondiente. *
AUTORIZO LA CONSULTA
Inexistencia de antecedentes penales por delitos sexuales
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería o entidad a la que se dirige esta solicitud, escrito o comunicación.
Finalidades del tratamiento
La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la información y contenidos de la carpeta ciudadana.
Legitimación para el tratamiento
El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando corresponda.
Personas destinatarias de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.
Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.
Contacto delegado de protección de datos y más información
https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais
Actualización normativa: en el caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales en este procedimiento, prevalecerán  en todo caso aquellas relativas al Reglamento general de protección de datos.
LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 16 de julio de 2019 por la que se establecen las bases que regirán el procedimiento de concesión de ayudas para la puesta en marcha de casas nido, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del programa operativo Feder Galicia 2014-2020, y se procede a su convocatoria para los años 2019, 2020, 2021 y 2022 (código de procedimiento BS403C).
FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Dirección General de Familia, Infancia y Dinamización Demográfica
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